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DE là PROVINCIA DE VAILADOMD.

SE PUBLICA LOS MARTES, JUSTES, VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son > Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre- | Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se ' tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije 5 tricta responsabilidad de conservar los números de este 
publica oficialmente en ella, y desde cuatro días despues . un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma- í Boletín coleccionados ordenadamente para su encua- 
para los demás pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 i necerá hasta el recibo del número siguiente. 5 dernacion, que deberá verificarse al final de cada año 
de Noviembre de 1837.) j 1 económico.

PAUTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

fGaceia dü 20 de SeUemdre.J

Ministerio de la Guerra.

EXPOSICION.

Sr. Presidente: Las disposiciones 
dictadas con posteriofidad á la ley 
de 17 de Febrero de 1873 a fin ne 
aumentár la fuerza activa del ejér
cito han dado lugar á que se esta
blezcan goces diferentes para los 
individuos ingresados en las filias, 
cuyo reclutamiento se haya efec
tuado áutes ó despues del decreto 
de 9 de Mayo del año actual.

Determinado por este el aumento 
de 25 céntimos de peseta sobre el 
prest reglamentario de los que, no 
estando comprendidos en la ley de 
17 de Marzo del año anterior, no 
podian optar á los beneficios otor
gados por la misma, ó sea el sobre- 
haber diario de una peseta, resulta 
un sistema por el cual disfrutan 
distintos haberes individuos suje
tos á igual clase de servicio, aun 
cuando tengan diversa proce
dencia.

Varias dificultades se presentan 
para obviar este inconveniente, ya 
porque no es justo privar á los más 
beneficiados de los derechos legiti- 
mamente adquiridos, ya tambien 
porque en la situación angustiosa 
del Tesoro público no seria posible 
aumentar las cargas que sobre él 
pesan para obtener la nivelación de 
los haberes, partiendo del mayor 
concedido por la ley de 17 de Marzo.

El Ministro que suscribe no puede 
ménos de reconocer la importancia 
y necesidad de que desaparezca 
aquella diferencia; y para conse
guir este propósito, conciliando los
encontrados intereses que en la 
cuestión intervienen, somete al su

| perior acuerdo de V. E. uu nuevo 
precepto, en el cual sirven de fun
damento para señalar los goces que 
á las tropas correspondan las situa
ciones de guarnición y de campaña 
en que las mistnas pueden encon
trarse.

Acéptase por consecuencia de 

!

esto, y para la primera, el aumento 
concedido por el decreto de 9 de 
Mayo, que sé considera suficiente 
para la situación normal, y dupli
cado por lo relativo á las fuerzas 
que forman parte de los ejércitos 
de operaciones, con el doble objeto 
de que el soldado pueda mej orar su 
alimentación, y atienda, sin mermar 
sus haberes ordinarios, al pago de 
las raciones de Campaña; aplicán
dose por último las expuestas ven
tajas á los que disfrutan el sobre- 
haber de una peseta, de modo que 
sin perder el derecho á este goce 
perciban por cuenta del mismo 
igual cantidad que los demás indi
viduos.

Envista de estas consideraciones, 
tengo el honor de proponer á V. E, 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 16 de Setiembre de 1874. 
-'El Ministro de la Guerra, Fran
cisco Serrano Bedoya.

DECRETO.
De acuerdo coa el Consejo de Mi

nistros, y á propuesta del de la 
Guerra,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Todas las clases de 

tropa y los soldados del ejército 
tendrán derecho y percibirán, mien
tras se hallen prestando servicio de 
guarnición, el plus de 25 céntimos 
de peseta diarios que, como aumen
to al haber, concede el decreto de 
9 de Mayo último.

Art. 2.° Las tropas que formen 
parte de uu ejército, division, bri
gada ó columna de operaciones 
percibirán, en vez de lo que deter
mina el artículo anterior, el doble 
plus de 50 céntimos de peseta dia-
rtos.

j Art. 3.° Por cada racion de eta- 
; pa que se suministre á las tropas 
Í en operaciones seguirán descon- 
¡ tándose como maximun los 50 cén

timos á que les da derecho el ar-
tículo 2.°

Art. 4.° Los individuos con op
ción al sobre-haber de una peseta 
percibirán por cuenta de esta el 
plus según los casos en que se en
cuentren.

La Administración militar con
tinuará acreditándoles la totalidad 
del referido sobre-haber; pero sólo 
satisfará de este devengo la parte 
que álos interesados corresponda, 
conforme á los artículos l.° y 2.°

En los ajustes de los interesados 
se hará constar el derecho que tie
nen á la totalidad del citado sobre- 
haber, abonándoles al tiempo de 
sér licenciados la diferencia no per
cibida según resulte de sus ajustes 
finales.

Art. 5.^^ Las disposiciones de es
te decreto serán aplicables desde 
la revista del próximo mes de Oc
tubre.

Madrid diez y seis de Setiem
bre de mil ochocientos setenta y 
ouatró. — Francisco Serrano. — El 
Ministro de la Guerra, Francisco 
Serrano Bedoya.

TERCERA SECCION.

Academia de In^enicroa 
dél ejército.

fConcluswnJ

Segundo egerciew.

Geometría plana.

1. Nociones preliminares.
Objeto de la geometría.-Determi

nación de la línea recta y del plano. 
—Definición de la circunferencia y 
rectas que se consideran en el cír
culo.

2. De la línea recta.
Medir una recta dada.-Hallar 

la común medida de dos rectas.— 
Valuar su relación siendo conmen
surables é inconmensurables.

3. De las perpendicularesy obli
cuas.

Definición del ángulo.-Magni
tud.—Definiciones de las perpen
diculares á una recta.—Angulo rec
to.—Levantar y bajar perpendicu
lares. — Oblicuas. -^- Comparación 
con la perpendicular. — Angulos 
agudos y obtusos.

4. .. Teoría de las paralelas.
5. Propiedades generales de là 

circunferencia.
Definiciones.-Determinación do 

la circunferencia.—Perpendicula
res bajadas á las cuerdas.—Secan
tes y tangentes.-r-Propiedades .de 
estas líneas.—De los arcos subten
didos por cuerdas.—Cuerdas igual 
ó desigualmente distantes del.cen- 
tro.—Circunferencias secantes y 
tangentes.—Condiciones de contac
to ó de intersección de las circun
ferencias.

6. De la medida dolos ángulos.
Relación entre los ángulos en el 

centro y sus arcos.—Medida del 
ángulo.—Division de la circunfe
rencia en grados.—Medida de los 
ángulos cuyo vértice no se halla 
en el centro.

7. Problema sobre la línea recta 
y la circunferencia.

8. De los triángulos.
Suma de los ángulos.—Relación 

entre lo.s ángulos y los lados de uu 
triángulo.-Igualdad de triángulos.

9. De los cuadriláterds.
Propiedades de los paralelógra- 

mos.—Rombo.—Rectángulo y oua- 
dradó.—Condiciones paca que un 
cuadrilátero sea inscribible ó cir- 
cunscribible á la circunferencia.

10. De los polígonos.
Sarna de sus ángulos interiores 

ó exteriores.-Condiciones de igual- 
’dad de los polígonos.—Número de 
condiciones que determinan un po
lígono.
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11. Problemas sobre los polígo
nos, triángulos y cuadriláteros.

12. Líneas proporcionales.
Definiciones. — Propiedades de 

las rectas cortadas por paralelas.— 
Propiedades de los puntos de inter
sección de un lado de un triángulo 
con las visectrices de un ángulo 
opuesto y un suplemento.—Trián
gulos equiángulos. — Propiedades 
de las secantes que parten de un 
mismo punto.—De la tangente com
parada con la secante.—De las 
cuerdas que se cortan dentro del 
círculo.—Del triángulo rectángulo. 
—Relación entre las longitudes de 
los lados de un triángulo oblicuán
gulo.—Relación entre los cuadra
dos de los lados de un triángulo 
cualquiera.—Relación entre las lon
gitudes de los lados de un cuadri
látero cualquiera.—Id. de un cua
drilátero inscribible.

13. Polígonos semejantes.
Existencia de tales figuras.—Se- 

mejanzas de triángulos.—Condi
ciones dé semejanzas de dos polí
gonos.

14. Problemas sobre las líneas 
proporcionales y los polígonos se
mejantes.

15. Polígonos regulares.
Definiciones."Pueden inscribirse 

y circunscribirse á las circunferen
cias. —Inscrito un polígono regular 
en un círculo, circunscribir otro de 
duplo número de lados.—Calcular 
un lado del nuevo polígono en fun
ción del de aquel y del rádio de la 
circunferencia.-Inscrito un polígo
no regular, inscribir otro de duplo ’ 
número de lados.—Calcular su lado 
en función de las mismas líneas.— 
Dados los perímetros de dos polí- 

•gonos regulares inscritos ó circuns
critos, calcular el perímetro de los 
polígonos inscritos ó circunscritos, 
de duplo número de lados.—Inscrip
ción del cuadrado y relación entre 
sudado y el rádio.—Idem del trián
gulo, pentágono, exágono, decá
gono y pentadecágono.

16. Relación de la circunferen
cia al diámetro.—Rectificación de 
la circunferencia.-Solución aproxi
mada.

17. Áreas de las superficies 
planas.

Relación entre las áreas de dos 
rectángulos.-Expresión del área 
del rectángulo.-Id. del cuadrado, 
paralelógramo y triángulo.—Área 
del triángulo en función de los tres 
lados.—Área del trapecio, polígo
nos regulares y polígonos cuales
quiera.—Id. del círculo y sus partes.

18. Comparación de áreas.
Relaciones entre las áreas cons

truidas sobre los lados de un trián- 
; guío rectángulo. — Expresión del 
-área del cuadrado sobre la suma ó 
diferencia de dos rectas.—Del rec
tángulo construido sobre la suma 
ó diferencia de dos rectas.-Rela
ción de los triángulos y polígonos 
sectores etc. semejantes.

19. Problema sobre las áreas.

Geometria en el espaolo.

1. Rectas y planos.
Generación del plano.—Propie

dades de las perpendiculares, oblí* 
cuas y paralelas á un mismo plano.' 
—Propiedades de los planos para
lelos.—Angulos cuyos lados son pa- 
ralelos.--Levantar y bajar perpendi
culares á un plano.—Idem á una 
recta en el espacio —^Menor distan
cia entre dos rectas.—Inclinación 
de una recta sobre un plano.—Pro
blemas sobre estas teorías.

2. Ángulos diedros.
Definiciones. — Propiedades de 

los planos perpendiculares entre sí. 
—Relaciones entre dos ángulos 
diedros y sus rectilíneos correspon
dientes.—Medida de los ángulos 
diedros.

3. Ángulos poliedros. ,
Definiciones. —Triedro y poliedro 

suplementario.—Relaciones entre 
un ángulo plano y los 'otros dos-de ' 
un triedro,—Límite de la suma de 
los ángulos planos en un poliedro 
convexo.—Límite de da. suma; de 
los diedros de triedro.—Igualdad 
de los triedros.-Triedros y ángulos 
poliedros simétricos.—Óqadiciones 
necesarias y suficientes’para cons
truir un ángulo triedro. —Medida 
del ángulo triedro,Tr-Idein' de un 
poliedro.—Problemas sobre ángulos 
diedros y poliedros.

4. Superficie esféiica.
Definiciones. — Determinar una 

esfera.—Intersecciones de un plano 
con la esfera.—Medida del, ángulo 
esférico. —Propiedades del, plano 
tangente. —Condiciones de inter
sección y contacto de dos esferas, 
—Triángulos esféricos.-Propieda
des y condiciones de igualdad de 
los triángulos esféricos. — Menor 
distancia de dos puntos sobre la 
esfera.—Idem sobre una super
ficie curva cualquiera.—Problema 
sobre las, esferas.

5. Propiedades generales de los 
poliedros.

Definiciones y clasificación. — 
Condiciones de igualdad de dos te
traedros — Pirámide.- Paralelepí
pedo. —Sus propiedades.-Cubo. — 
Prismas.—Condiciones de igualdad 
de dos poliedros.—Teorema de Eu
ler.

6. ’ Poliedros semejantes y si
métricos.

Definiciones. — Propiedades. — 
Condición de semejanza de do.s te
traedros. — Iderq dos tetraedros 
cualesquiera.—Propiedades de los 
poliedros simétricos.

7. Poliedros regulares.
Definiciones. — Propiedades.
8. Áreas de los cuerpos.
Área de un poliedro cualquiera. 

—Determinación de las expresiones 
de las áreas, de las pirámides, pris
mas, conos, cilindros, troncos de 
estos, poliedros, esfera y sus partes. 
—Áreas de los cuerpos engendra
dos por polígónos que giran.—Com
paración de las area’s de los cuerpos 

semejantes.—Problemas sobre las. 
áreas.

9. Medida de los volúmenes.
Definiciones.-Relación de los 

volúmenes de los paralelepípedos 
rectángulos.—Volúmen del parale
lepípedo.—Idem del cubo.-Teorema 
en que se funda la expresión del 
volúmen de un paralelepípedo obli
cuo.—Medida de su volúmen.— 
Idem de los prismas de cualquier 
clase.—Del cilindro, cono, de los 
troncos de estos /cuerpos-.—De la 
esfera y sus partes.

Trig^onometría rectilínea.

1. Líneas trigonométricas.
Objeto de la Trigonometría.— 

Análisis del problema principal de 
la Trigonometría resuelto por-ià^' 
Geometría.—Necesidad y posibili
dad de encontrar fórmulas trígono-. 
métricas.—Clasificación de las lí- 
meas-- tTigonométrieas-.— 
distinguir las positivas de las ne- 

, gativas.,— Relaciones que existen 
.entre las líneas trigonométricas de 
dos arcos iguales.y de signos.con
trarios, .complementarios y suple- 
.mentarips.—Ex,ámen de las varia
ciones que sufren las líneas trigo
nométricas de .un arco cuando este 
crece de una manera continua desde 
:Cero ai infinito.

, 2, ,]^eíaciones entre los arcos y 
sus líneas trigonométricas, y de 
estas entre , sí:

4 .°- Petermiuaçion. de las rela
ciones que ligan entre sí á las di
ferentes líneas trigonométricas de 
un mismo arco. >

2 .^ Dada la longitud de una lí
nea trigonométrica cualquiera per
teneciente á una circunferencia 
dada, determinar analítica y grá
ficamente todos los arcos que tiene 
esta línea trigonométrica.—Modo 
de restablecer el rádio en las fór
mulas trigonométricas.

3 . Fórmulas fundamentales. y 
determinación del seno y coseno de 
la suma ó diferencia de dos arcos:

1. ® E^ámea de las cinco fórmu
las fundamentales de esta teoría, y 
problemas á que pueden dar lugar.

2^ Calcular el seno y coseno de 
la suma ó diferencia de dos arcos 
en función de los senos y cosenos 
de estos arcos.—Generalidad de es
tas fórmulas.—Fórmulas qué se 
deducen de las anteriores. -De
mostración directa de algünás de 
ellas, y aplicación á la resolución 
de problemas.

3. ° Dado el seno ó coseno de 
un arco, hallar el seno ó coseno de 
su mitad.

4. Fórmulas de Moivre.
Deducción y discusión de la fór

mula de Moivre, y su aplicación á 
la resolución de problemas aná
logos á los de la pregunta anterior. 
—Aplicaciones de-las funciones cir
culares á la resolución y discusión 
de problemas. ’

5. Construcción , elemental de 
las tablas trigonométricas.

, Ûbjeto.de las tablas trigonomé- 
tricas.—Division y clasificación de 
las mismas.—Posibilidad de cons
truir elementalmeute una tabla tri
gonométrica.—Rádio adoptado en 
las usuales.—Cálculo def seno y 
coseno de 10.—Aproximación con 
que se obtienen.-Déterminacion 
del seno y coseno de un ^rco cual 
quiera.- Medios de véifificar sus 
resultados.-Resúmen de las ope
raciones necesarias para formar las 
tablas trigonométricas naturales.- 
Modo de formar las artificiales ó 
^logarítmicas.

6. Disposición y uso de las ta
blas sexagesimales de Callet.

Descripción detallada de csta.s 
tablas.—Aplicación de las mismas 
ópara hallar el. logaritmo de una 
cualquiera dé lás líneás trigonomé- 

, tricas perteneciente .a un arco dado 
y reciprocamente.; .

..„.Fó.cmubmgénérales -para da 
resolucion de lps triángulo^v.

Teorema' TÍtndanientál.— Proble
ma algebráicó a que se reduce el 
de la.resolución de los triángulos. 
—Fórmulas relativas á los triángu
los rectángulos.—Relaciones entre 
los qlpmentos dedos oblicuángulos. 
Analogía de los senos y demostrar 
que pueden .tomarsé por teorema 
fundamental;—Demostración de la 
insuficiencia del conocimiento de 
los tres ángulos para resolver el 
triángulo.,.. . - ..

8. Preparación de las fórmulas 
trigonométricas para el cálculo lo
garítmico. . . <

, .Consideraciones sobre la, necesi
dad é iniportancia de esta pregun
ta.—Calcular por logaritmos la su
ma algebráicó de ,do.s cantidades y 
su aplicación, á. un. polinomio ó á 
una fracción, algebráica. —Idem 
idem á ; una . expresión irracional 
cualquiera, .particularmente las de 
segundo grado. -r-Ejemplos.

9. Resolución de los triángulos 
rectángulos./ , ; ,

Fórmulas que resuelven la cues- 
ti.pn en cada uno de: los casos y 
aplicación de. las mismas para cal
cular el área?del. triángulo en fun
ción deles datos.,.. , ;
f 10. . Resolucioa .de los triángulos 

oblicuángulos. .
Resolverlos en todos los.¡casos, 

haciendo ver las simplificaciones y 
modificaciones que admiten sus 

, fórmulas y discutiendo los resulta
dos obtenidos en cada uno de ellos. 
—Determinar la superficie de un 
triángulo en función de los tres 
elementos que lo determi.nan. — 
Aplicación á problemas' escojidos, 
variando los datos ó supliéndolos 
por otras condiciones.

Trig;ou.onietria esférica.

1. Preliminares y fórmulas fun
damentales.

Preliminares.—Definición de los 
triángulos esféricos.-Sus elemen
tos.—Relación entre los lados.— 
Idém entre los ángulos'; —Idem en-
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a ;
tre los lados y‘ angulos.—Triedro 
suplementario. — Fórmulas funda
mentales. — Su deducción, — Son 
propias para la eliminación y plan
tean el problema de la Trigonome
tría.—Contienen como caso parti
cular el dé la Trigonornetría plana.

2. Fórmulas adecúa las para re
solver los triángulos esféricos.

Formación de los cuatro grupos 
pertenecientes á las combiuacióúés: 
Tres lados y un ángulo.—Tres án
gulos y un lado.—Dos lados y dos 
ángúlos opuestos.—^^Dos lados, el 
ángulo comprendido y el opuesto á 
uno de eU^Oé—Reglas empíricas.

3. Idem para los triángulos rec
tángulos. ‘

Su deducción de las fórmulas an
teriores. — Reglas para estable
cerías.

4. Expresiones acomodadas al 
cálculo logarítmico.'

Regla empírica para obtenerlas. 
—Aplicación á los casos.—Dos la
dos y un ángulo comprendido.— 
Dos lados y el ángulo opuesto á, 
uno de ellos.

5. Idem en los casos en que 'se 
necesitan fórmulas especiales.

Objeto.—Modo de obtenerlas y 
casos á que - se refieren.-^Deducir 
unas fórmulas de otras por medio 
del triedro suplementario.

6. Analogía de Neper.
Modo de obtehef las fórmulas 

que las constituyen,—Casbs en que 
se puede hacer uso de ellas satis- 
factoriamente. ‘

7. Resolución dedos triángulos 
rectángulos y la de los que depén- 
den de estos.

Deducir por las.reglas esplicádas 
las fórmulas relativas a los seis 
casos distintos'que pueden ocurrir. 
Discusión de cada una dé ellás.

8. Resolución de los triángulos 
esféricos oblicuángulos.

Establecimiento de las fórmulas 
para cada elemento en los casos no 
dudosos.-Significación geométrica 
del arcó arbitrario.—Fórmulas para 
los casos dudosos.—Tabla que ma
nifiesta todas las soluciones.

9. Casos particulares de los 
triángulos esféricos.

Necesidad de fórmulas especia- 
. les.—Cálculo de R y manera de 

cambiar las amplitudes én líneas 
y al contrario.—Teorema de Legen
dre.—Indicación de todas las ope
raciones que se necesitan en un 
caso de aplicación..—El caso de co
nocerse los tres ángulos no es in
determinado.

Tercer ejercicio.

Traducir correctamente el fran
cés.—Dibujo natural, topográfico ó 
de paisaje.

Notas. 1.^ Además los aspiran- 
; tes á ingreso deberán acreditar por 
certificación haber cursado y pro
bado en establecimientos habilita
dos al efecto la Historia universal 
y particular de España y la Geo
grafía.

* 2.^ / XM 'autorès ^egun los cuales
se bare dacia do el ahterior progra
ma son: .. ,

Aritmética.—Cirodde.—Bourdon.
Álgebra elemental.—Cirodde..
Algebra superior. — Cirod,dg.— 

Sánchez Vidal.—Piñar. —Bourdon. 
’Geometría.—Cirodde.
Trigonometría rectilínea,-— Ci

rodde.—Serret.
Trigonometría esférica.—Prado 

—Gómez Pallete.
3.^ , Los aspirantes que deseen 

ingresar en segundo año se ex a mi? - 
narán únicamente de las materias . 
que comprenden la primera y se
gunda clase del . primer año y dibu
jo topográfico. El exámen de las 
dos clases constituirán un solo ejer
cicio, que tendrá lugar en dos dias 
consecutivos.

4.^ Los que deseen ingresar en 
cualquier año académico se, sujeta
rán en la parte referente á .exáme
nes á las. prescripciones del art,^ 70 
del reglamento orgánico.

5.^ Según previene la Real or
den de 16 de Noyieqabre de l.871i 
al hacer extensivo a las Ácademias 
de Ingenieros y de Estado /Mayor 
lo propuéstó por la de Artillería, 
abonarán los aspirantes á concurso 
30 pesetas por cada ejercicio, de 
exámen con destino al fondo de en
tretenimiento. Por disposición del 
Gobierno, fecha 11 de Noviembre 
de 1873, se dispensa de. este abono 
á la tercera parte de ^los,que ingre
sen én la Academia si lo verifican

j con la nota de muy bueno.

Artíenlos del lic^iàmcuto ór- 
g;ánlc6 que se rederen al in-

• • ■ , ■ greso. iK -

Art. 18. Tienen obcion á ingre
sar en clase de alumnos los Oficia 
les é individuos d,*- tropa del ejér
cito, milicias,y armada y todos los 
jóvenes.q^e reúnan las condiciones . 
detalladas en eh sistema de admi
sión que previene este Reglamento. .

. Art. 19. El uniforme que unos y 
otros usarán será el mismo.que el 
de los Oficiales del Cuerpo, sin ,di
visa alguna de gradu,ación, militar 
los soldados alumnos. Los ,que, es^ 
tén ca posesión de algún grado ó 
empleo en las armas generales usa
rán las divisas que correspondan á 
dicho grado. . '

Art. 26. Al abrirse las clases 
deberán los alumnos estar provistos 
de los libros correspondientes, y 
surtidos, de reglas, compases, es
cuadras, trasportadores, cortaplu
mas y demás efectos de dibujo.

Art. 31. Los padres ó tutores 
de los soldados alumnos que no go
cen sueldo de Oficiales de ejécrito 
estarán obligados á asistir a sus 
hijos ó pupilos con la asignación 
suficiente para su decorosa manu
tención.

Si algún padre ó tutor faltase á 
esto, se le advertirá por el Gefe, en 
caso ae no surtir efecto, la adver- 
i^encia después de trascurridos dos

mes0s//usara el ,.SubdKeeU^ la f Acaaemia, a quien so prosentaraa
xfaculúd de pbligarles por los me
dios naturales.

Art. 45. Los conocimientos que 
se exigen para' ingresar én el pri
mer año acáJemico Se dividen en 
dos grupos: él primero, comprende 
aquellas materias en que los aspi
rantes deben probar su suficiencia 
por medio de examen, y son las que 
marca el anterior programa.

Constituyen el segundo grupo 
las materias que los aspirantes de
ben acreditar por medio de certifi
cación de establecimientos habili
ta los haber cursado con aprove
chamiento, y son las que so mar
can en la nota 1.^

Art. 71, Las circunstancias que 
han de concurrir en los aspirantes 
á ingreso ea la Academia, serán:

1 .^ La aptitud física determinan
da en la ley de reemplazos del 
ejército; y.respecto de la vista, que 
no presente los defectos de miopía 
ó presbicia.

2 .^ Carecerfie todo impedimen
to legal para ejercer cargos pú
blicos,

3 .^ Poseer los conocimientos que 
se determinen endos progamas de 
oposición..

4.^ Tener diez y seis anos de edad 
cumplidos al empezár elcurso aca
démico. Sin embargo podrá dispen
sarse á los-aspirantes un año en la 
edad, cuando á juicio de la Junta 
de Profesores demostrasen en el 
acto dei exámen reunir condicio- 

,, nes de inteligencia y aptitud espe
ciales que les pongan en el caso de 
poder- seguir con éxitos los estudios 
necesarios teniendo además el des
arrollo físico en armonía con el in-
telectual. La ^ dispensa del año se 
hará por el Ingeniero General en 
vista del dictamen del Tribunal de 
examen dado en consonancia de los 
dichos anteriormente. .

Art. .73. Publicado que sea el 
llamamiento en la Gacela del Go
bierno y en los Solelines de provin
cia, los. paisanos que. deseen con
currir á los exámenes presentarán 
ante la Junta de Profesores, ; por 
conducto del Secretario, sus ins
tancias acompañando los documen
tos siguientes, legalizados en la for
ma que previenen las leyes del 
Reino. , .

1? Fé de bautismé ó acta de 
nacimiento del pretendiente.

2.° Certificación delà Autoridad 
local del pueblo de su naturaleza 
ó residencia en que haga constar 
que el pretendiente no tiene impe- 

: dimento legal que le inhabilite para 
el ejercicio de cargos públicos. . •

3 .° Certificación que acredite 
su buena conducta.

4 .“ Certificaciones de haber cur
sado las- materias de segunda en
señanza.

Art. 74. La Junta resolverá so.- 
1 bre las instancias asi docúmenta- 

das, comunicando su acuerdo á los 
’ interesados el Subdirector de la

los pretendientes para ser reoono- 
, oídos por el Facultativo, y tallados
en presencia del Jefe del /Detall.

Uno y otro acto se harán cons
tar por medio de certificaciones 
extendidas en sus respectivos ex
pedientes.

Art. 75. Las instancias de re
ferencia S€í dirigirán con la debilla 
anticipación á la fecha que se se
ñale para el concurso y con oficio 
de remisión, expresando con cla
ridad la materia de que desea exa- 
miaarse, los nombres de sus padres 
ó tutores y las señas de su domi
cilio.

Estos documentos serán devuel
tos á los interesados sino fueren 
admitidos en la Academia. Las re- 

! clamaciones á que den lugar los 
acuerdos de la Junta se harán por 
los interesados al Ingeniero Ge
neral.

Los pretendientes con carácter 
. militar solicitarán del Ingeniero 
general por medio del Director de 
su arma la, autorización para pre
sentarse á examen.

Cuando les sea.comunicada la re
solución de esta .Autoridad admi
tiendoles, se presentarán, así como 
al Subdirector de la Academia.

El Ingeniero general pondrá á 
disposición de sus Jefes á los as
pirantes militares que no llenen 
¡as condiciones exigidas, ó que lle
nándolas no puedan ser admitidos.

Art. 76. Los aspirantes milita
res promoverán sus instancias án- 
tes del 30 de Setiembre, no debien
do ser cursadas/-por sus Jefes las 
que se presenten con posterioridad 
á este dia, ni tampoco admitidas 
por la Junta de Profesores las _ de 
los paisanos despues del 1.5 deUc- 

! tubre; pudiendo conceder hasta el 
i 23 de dicho mes como plazo para 

subsanar las faltas de los expe-
dientes, , ,

Art, 77. El dia .30 de octubre, 
y en presencia de lois a-spirantes 
admitidos á exámen, se verificará 
el sorteo que debe determinar el 
órden según el cual han de ser exa
minados, sin que despues pueda 
admitirse ninguno que no hubiese 
sido sorteado.

Art, 78. El exámen de ingre
sso comprenderá las materias si
guientes:

Primer ejercicio

Aritmética y Álgebra.

Segundo ejercicio

Geometría y Trigonometría

Tercer ejercicio.

Idioma francés, dibujo .lineal,.to
pográfico ó de figura.

Art. 80. Se entenderá aprobado 
en el exiimen de admisión en cada 
ejercicio el que obtenga por lo me
nos la nota do bueno por pluralidad»
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El que no alcance estas notas se 
entenderá reprobado.

Art. 81. Los examinandos que 
por enfermedad ú otra cualquiera 
causa do hubiesen podido asistir á 
los ejercicios, ó se hubiesen retira
do sin concluirlos, pierden todo de
recho á ser examinados en aquel 
curso; debiendo empero ser califi
cados con las notas de desaproba
ción los que las hubiesen merecido 
por los ejercicios practicados.

Art. 83. Terminados los exáme
nes de ingreso de todos los preten
dientes admitidos al concurso, el In
geniero general, dando preferencia 
álos que hubiesen sido aprobados, 
con la circunstancia de ganar años 
de estudios, nombrará alumnos de 
la Academia á todos los que hubie
sen sido aprobados ó á los primeros 
de estos con arreglo á sus censuras 
y sin distinción de clases si su nú
mero excediese al de las vacantes, 
remitiendo relación de los agracia
dos al Ministerio de la Guerra.

A los que no tuviesen cabida des
pues de ser aprobados se expedirá 
por el Subdirector una certificación 
que acredite las censuras que hu
biera merecido, la cual servirá para 
que puedan presentarse en otro 
concurso sin necesidad de nuevo 
exámen; pero para ser declarados 
alumnos habrán de ateuerse al va
lor de sus censuras en concurren
cia con los demás opositores.

Si los que se hallen en este caso 
quieren examinarse nuevamente 
para mejorar las censuras obtenidas 
el año anterior, podrán verificario 
entrando entonces en concurrencia 
con los demás examinandos.

Los que solo fuesen aprobados en 
parto de los ejercicios que consti
tuyen el exámen podrán pedir tam
bien los certificados correspondien
tes con la presentación de los cua
les no tendrán necesidad de sufrir 
nuevo exámen de dichas materias 
en los concursos sucesivos á no ser 
que voluntariamente lo soliciten 
para mejorar la censura obtenida.

Los artículos 25 y 27 del regla
mento orgánico se han modificado 
por disposición del Gobierno de 11 
de Noviembre próximo pasado en 
el concepto de continuar percibien 
do el sueldo de su empleo los Alfé
reces que pierden curso, y de abo
narse como servido todo el tiempo 
que los alumnos permanezcan en 
la Academia.

Asimismo ha dispuesto el Go
bierno que por ahora los años ó cur
sos académicos queden reducidos á 
seis meses, comprendiendo los exá
menes debiendo terminarse los ac
tuales en el mes de Noviembre y 
comenzar el siguiente curso el l.^^ 
de Diciembre.

Madrid 26 de Agosto de 1874.— 
El Ingeniero general. Peralta.

Don DoniJitcio Maia Mai^ariegos, /ne^ 
municipal y accidental de primera 
instancia del distrito de la Plaza de 
esta ciudad.

Por el presente hago saber: que 
á virtud del expediente instruido 
en’ dicho Juzgado á instancia de 
Dou José María de Arregui, de esta 
vecindad, se vende judicialmente 
una casa sita en el casco de esta 
misma ciudad y su calle de Come
dias, señalada con el número doce, 
que linda por la derecha entrando 
en ella con otra casa de Don Mar
celino Oscariz, por la izquierda con 
otra de Doña Inés Martínez de la 
Varga, y por lo accesorio con otra 
de Don Lázaro Fernandez Alegre; 
tasada en treinta mil pesetas.

El remate tendrá lugar el dia 
quince de Octubre próximo venide
ro y hora de las doce de su mañana 
en una de las salas de la Casa Con
sistorial de esta ciudad.

Lo que se hace saber para las 
personas que deseen tomar parte 
en dicha subasta, así como tambien 
enterarse de dicho expediente so
bre la necesidad y utilidad en la 
venta de dicha casa perteneciente 
al Don José María de Arregui y sus 
hijos, que se halla de manifiesto en 
la Escribanía del actuario.

Dado en Valladolid á veinte y 
uno de Setiembre de mil ochocien
tos setenta y cuatro. — Banifacio 
Mata Mazariegos.— Por mandado 
de S. S., Baltasar de Llanos Gon
zález.

CÜARTA SECCION.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

La Dirección general de Contri
buciones en circular de 1.® del ac
tual me dice lo siguiente:

«El Exemo. Sr. Ministro de Ha
cienda ha comunicado á esta Di
rección general con fecha 6 de 
Agosto próximo pasado lo siguien
te:—limo. Sr.: Visto el expedien
te instruido en esa Dirección ge
neral con motivo de la consulta 
que á instancia de varios extran
jeros residentes en Valencia, ha 
elevado á la misma el Jefe de aque
lla Administración económica, acer 
ca de si están exentos del pago 
del impuesto sobre los carruajes de 
lujo creado por el decreto de 2 de 
Octubre de 1873: Considerando que 
en el preámbulo del citado decreto 
se declara extraordinario este im
puesto en atención á las circuns
tancias excepcionales porque atra
viesa el pais con motivo de la guer
ra civil: Considerando que según 
los tratados celebrados coa varias 
naciones los súbditos de estas se 
hallan exentos de esta clase de 
contribución extraordinaria á no 
ser (^ue se imponga sobre la pro

piedad inmueble, de Cuya condición 
no es la de que se trata: Conside
rando que los indicados tratados 
internacionales son leyes que exi
gen la ineludible obligación de 
cumplirías: Considerando que el ar
tículo 12 del decreto de 17 de No
viembre de 1852 referente á extran
jería, dispone dejen de cousiderar- 
se como tales, á los que no se hallen 
inscritos en las matriculas de los 
gobiernos de provincia'y de los 
consulados respectivos: Conside
rando que los súbditos extranjeros 
residentes en España no se hallan 
sujetos á contribuir por el indicado 
impuesto transitorio, mientras con
serve este carácter y siempre que 
sea recíproca la exención en los 
tratados celebrados con las nacio
nes á que pertenezcan y acrediten 
su cualidad de extranjeros con los 
certificados de inscripción en las 
matrículas de las oficinas antes ci
tadas: Y considerando, por último, 
que el mencionado impuesto, se
gún la ley de presupuestos del cor
riente año económico, ha dejado de 
ser extraordinario, figurando ya 
como una de las contribuciones or
dinarias y queda únicamente co
mo transitorio ó extraordinario de 
guerra, el aumento de 50 por 100 
que sobre el anterior tributo esta
blece al propio tiempo la citada 
ley; el Presidente del Poder Ejecu
tivo de la República, de conformi
dad con lo propuesto por ese Cen
tro directivo, se ha servido resol
ver, que los súbditos extranjeros 
queden exentos del referido im
puesto transitorio, ó sea del impor
te respectivo á los tres trimestres 
del año económico de 1873-74 y del 
aumento de 50 por 100 que se fija 
como extraordinario de guerra en 
el de 1874-75, acreditando en todos 
los casos su derecho de extranjería, 
y cuando los tratados celebrados 
con la nación á que pertenezcan, 
estipulen además la reciprocidad 
de la exención de que se taata, de
biendo exigírseles únicamente el 
pago de la parte que corresponde 
al impuesto y que como contribu
ción ordinaria figura en el presu
puesto de ingresos del Estado pars 
el actual año económico.— De órden 
del expresado Sr. Presidente dei 
Poder Ejecutivo de la República, 
lo comunico á V. S. para su cono
cimiento y efectos oportunos.—Lo 
que traslado á V. S. para su inte
ligencia y fines consiguientes.»

Lo que he dispuesto oublicar en 
el Poletin Oficial de esta provincia 
para conocimiento de los intere
sados.

Valladolid 21 de Setiembre de 
1874.—Mariano Gonzalez.

Num. 80.

Pl Intendente militar del distrito de 
Castilla la Vieja.

Hace saber: que debiendo adqui

rirse, seiá toil quintales toétrieos d ® 
paja corta de trigo ó cebada con 
destino á la Factoría, de subsisten
cias de esta plazá, se convoca á 
una pública y formal licitación que 
tendrá lugar el dia 6 de Octubre 
próximo á la una de la tarde en el 
local de esta Intendencia con suje
ción al pliego de condiciones re
dactado al efecto y que se halla de 
manifiesto en la misma, presentán
dose las proposiciones en papel del 
sello correspondiente con el de im
puesto de guerra en la forma que 
expresa el'modelo fijado al pie del 
mencionado pliego.

Valladolid 17 de Setiembre de 
1874.—Nazario M. Delgado.

NüM. 81.

Pl Comisario de guerra Inspector de 
utensilios de esta plaza.

Hace saber: que no habiendo pro
ducido remate la primera subasta 
celebrada el dia 15 del corriente, 
para contratar nuevecientos quin
tales métritos de paja larga para el 
relleno de gergones y cabezales 
con destino á la Factoría de uten
silios de esta capital, se convoca á 
urna segunda con el propio objeto 
bajo las mismas bases y condicio
nes que aquella y cuyo acto tendrá 
lugar en la expresada Factoría, si
tuada Cadenas de San Gregorio, 
núm. 5, 31 dia 30 del corriente á 
las doce de su mañana, hasta cuya 
hora podrán presentarse las propo
siciones extendidas en papel del 
sello correspondiente y con el im
puesto de guerra, arregladas al mo
delo fijado al pié del pliego de con
diciones redactado al efecto que 
está de manifiesto desde este dia 
en la mencionada depejadencia.

Valladolid 19 de Setiembre de 
1871.—Angel Fernandez Martin.

Apuntamiento popular de 
Pedrosa del Pep.

En la noche del 25 del corriente 
y como á las once de la noche, fuó 
robada una muía de labranza de la 
propiedad de Dona Celedonia Gu
tiérrez, viuda, de esta vecindad, 
por dos hombres desconocidos mon
tados en dos caballos, cuya muía 
venia conducida desde Valladolid 
al pueblo por un criado de dicha do
ña Celedonia, siendo sorprendido en 
el término de Villaviejay Bercero, 
próximo á donde llaman la Berraca, 
cuyas señas de la muía se expresan 
á continuación, habiendo recibido 
un golpe en un hombro el referido 
criado al querer hacer resistencia.

Penas de la muía.

Edad de 8 á 9 años, alzada de 
tres á cuatro dedos, pelo negro, 
cola corta, recien esquilada.

Pedrosa del Rey 26 de Setiembre 
de 1874.—P. 0., Manuel García.

J—L-----u_!—1----- Lli^l------------------

Valladolid: Imprenta de Garrid».
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